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AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO INVITACION SELECCIÓN ABREVIADA
La Institución Educativa INEM DE BUCARAMANGA INFORMA:

Que de conformidad con el Decreto Ley 992 de 2002, Decreto 4791 y especialmente las conferidas en los artículos 5,10,11 y parágrafo 2 del articulo 5 del mismo decreto, La institución está interesada en recibir propuestas para adquirir el suministro de aplicación de un simulacro de icfes para 650 estudiantes de undécimo grado
Objeto: Otorgar en Acto Administrativo la adquisición de aplicación de un simulacro de icfes para 650 estudiantes de undécimo grado

Modalidad: ACTO ADMINISTRATIVO AL MEJOR POSTOR
Disponibilidad Presupuestal $ 5.300.000.00
Plazo: Ocho (8) días contados a partir de la adjudicación de la presente invitación hasta terminar el proceso.

Los parámetros de referencia podrán ser consultados en las carteleras de administración de la Institución. Carrera 19ª numero 104-56 piso 2 secretaria General
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA INVITACION PÚBLICA

2011
INFORMACION GENERAL
El Consejo Directivo en uso de las facultades legales conferidas en el decreto ley 992 de 2002, Decreto ley 4791 de 2008 y especialmente en el articulo 2, 3, 4, 5, 8 y 10 autorizan a la rectora de la Institución para que por su intermedio se realicen los procedimientos administrativos legales correspondientes para la adquisición Del suministro de alimentos agropecuarios para la granja de la institución.
· OBJETIVO DE LA INVITACION

Otorgar en Acto Administrativo la adquisición del el suministro de de aplicación de un simulacro de icfes para 650 estudiantes de undécimo grado.

· JUSTIFICACIÓN

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM CUSTODIO GARCIA ROVIRA, es una entidad sin ánimo de lucro creada mediante el Decreto 1962 del 20 de Noviembre de 1969, para ofrecer Educación Media diversificada a las clases menos favorecidas de Bucaramanga y Santander. Con resolución de aprobación de estudios número 5444 de mayo de 1984, en concordancia con la resolución 04332 del 23 de abril de 2002.

En desarrollo de las actividades del Proyecto Educativo se hace necesario la aplicación de un simulacro icfes para 650 estudiantes de undécimo grado que se basa en  el desarrollo de las competencias y habilidades para familiarizar a los alumnos de undécimo con la filosofia de la prueba saber Icfes, donde se resalta la importancia de aplicar en su contexto las competencia educativas (Interpretar, Argumentar y proponer). De igual modo se constata que  el Municipio de Bucaramanga para este año no proporciono la aplicación del simulacro para mirar el desempeño académico de los estudiantes de undécimo grado. Además la Institución necesita hacer ajustes al proceso de aprendizaje desde las aéreas de conocimiento para poder así subir el promedio esperado con base en dichos resultados.
· PLAZO DE INVITACION

Para desarrollar la presente convocatoria, se dispone de un tiempo de TRES DIAS (3) a partir del 24 de Agosto del 2011, hasta el día 27 de Agosto del presente año para la entrega de propuestas.
· PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS

Podrán participar de oferentes quienes cumplan requisitos mínimos legales, personas naturales y personas jurídicas legalmente habilitadas para concursar y demostrar que no se encuentran incursos en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.
· APERTURA DE LA CONVOCATORIA
La convocatoria se abrirá el día 22 de Agosto de 2011 a las 2:00 p.m., en la Secretaría de la Rectoría.
· CIERRE DEL CONCURSO

La convocatoria se cerrara el día 25 de Agosto de 2011 a las 5:00 p.m., en la Secretaría de la Rectoría.

· PRESENTACION DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá estar escrita (legible), en original, en sobre cerrado, en el que debe aparecer el nombre y la dirección del proponente.
Las propuestas serán entregadas en la Secretaría de la Rectoría de la Institución.
· APERTURA DE PROPUESTAS

El día 25 de Agosto a las 5:00 p.m., se abrirán los sobres y se dará inicio al estudio de las propuestas, en la sala de juntas de la Rectoría.

El proponente no podrá acompañar minuta de acto administrativo, ya que será el INEM, quien presentara dicha minuta, a quien sea favorecido en el concurso, al cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos en los términos de referencia.
No se aceptaran las propuestas enviadas por correo o fax, ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora exacta de fecha de cierre.
· PONDERACION DE LAS PROPUESTAS ELEGIBLES

El menor precio ofertado sobre la base estipulado en el precio base.
· PRECIO BASE 
El valor base establecido es de CINCO MILLONES TRECIENTOS MIL  PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.300.000.00) pesos Moneda corriente.

· TERMINOS Y CONDICIONES

El plazo del acto administrativo es de 3 días contados a partir de firmado el acto administrativo hasta la terminación del proceso.
Los gastos, impuestos y trámites de legalización serán asumidos por el oferente.

NO se permitirá sesión del acto administrativo 
· DOCUMENTOS ESENCIALES DE LA PROPUESTA  

En la propuesta deberán presentarse los documentos indicados a continuación:

1. Carta de presentación de la propuesta.
2. Información general del Proponente.
3. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal, certificado judicial, antecedentes fiscales y disciplinarios, Fotocopia del RUT, Fotocopia de la Libreta Militar, Copia del recibo de pago de seguridad Social.
Bucaramanga, Agosto 22 de 2011
GRACIELA JAIMES JAIMES
Rectora(e) INEM .
Carrera 19A No. 104-56 Telefax: 6361411  rectoriainem@hotmail.com

